
ARTÍCULO 123. El régimen del personal docente de Educación Superior será el consagrado en
los estatutos de cada institución.

Dicho régimen deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: Requisitos de vinculación,
sistemas de evaluación y capacitación, categorías, derechos y deberes, distinciones e incentivos y
régimen disciplinario.

ARTÍCULO 124. <Ver Notas del Editor> <Artículo CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE> Las personas naturales y jurídicas que financien los estudios de sus trabajadores
en instituciones de Educación Superior, para efectos tributarios podrán deducir dicho monto de
sus costos de operación.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 87-1 del Et adicionado por el artículo 15 de la Ley 788 de 2002,
publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, según el cual:

'ARTÍCULO 87-1. OTROS GASTOS ORIGINADOS EN LA RELACIÓN LABORAL NO
DEDUCIBLES. <Artículo adicionado por el artículo 15 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Los contribuyentes no podrán solicitar como costo o deducción, los
pagos cuya finalidad sea remunerar de alguna forma y que no hayan formado parte de la base
de retención en la fuente por ingresos laborales. Exceptúanse de la anterior disposición los
pagos no constitutivos de ingreso gravable o exentos para el trabajador, de conformidad con
las normas tributarias incluidos los provistos en el artículo 387 del Estatuto Tributario.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-022-94 del 27 de enero de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Eduardo
Cifuentes Muñóz, únicamente en relación con las normas de la Constitución Política a las
que se circunscribió el examen constitucional.

'La Dra. Nohora Inés Matiz Santos en calidad de ciudadana y de apoderada del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público considera que el artículo 124 de la Ley 30 de 1992 adolece de
varios vicios de inconstitucionalidad, pues establece una exención tributaria que es materia
exclusiva de iniciativa gubernamental, cuyo origen - en razón de su contenido - ha debido ser
inicialmente la Cámara de Representantes y no el Senado de la República donde fue
incorporado al texto del proyecto original (CP art. 154). Adicionalmente acusa a la norma de
contravenir el artículo 158 de la CP por carecer de relación con la materia regulada en la Ley
30 que se refiere íntegramente a la educación superior como servicio público.

La apoderada del ICFES, por el contrario, señala que el proyecto sí fue presentado al
Congreso por iniciativa del Gobierno - por conducto de su Ministro de Educación -, con lo
que pierde sustento uno de los cargos aducidos. Además, observa, la inclusión posterior de la
norma, resulta lícita en virtud de las competencias de las Cámaras respecto del trámite
legislativo.

Por su parte, el concepto fiscal aboga por la constitucionalidad de la norma invocando que su



finalidad es estimular la financiación de la educación superior de los trabajadores por parte
del sector empresarial y no la de incidir en el manejo de la política fiscal del Estado. Estima
que el mecanismo establecido en el artículo 124 facilita el acceso de un mayor número de
colombianos a la educación superior. Rechaza, por tanto, el entendimiento del precepto que
relieva únicamente su aspecto tributario - descontextualizándolo -, sin apreciar que 'la
naturaleza de la norma la define el marco legal e institucional en el que ella está inscrita'. Por
ser el contenido del proyecto la educación superior - manifiesta el Procurador - no debía
dársele al artículo que busca promover el acceso de los trabajadores a ésta, el trámite propio
de los proyectos en materia tributaria. Adicionalmente, el jefe del Ministerio Público
encuentra que el artículo demandado tiene un 'lugar adecuado' en la ley que organiza el
servicio público de educación y no viola el principio de unidad de materia. De aceptarse el
cargo de la demandante  - agrega - se obligaría al Congreso 'a expedir una ley para cada
exención tributaria que estuviera inscrita dentro de las políticas destinadas a incentivar
determinadas actividades', lo que de hecho propiciaría un 'casuismo tributario infinito'.

3. Sea lo primero reiterar la falta de titularidad de las personas jurídicas, públicas o privadas,
para ejercer la acción pública de inconstitucionalidad consagrada en los artículos 40-6 y 241-
4 de la Constitución. Esta Corte señaló al declarar la inexequibilidad del inciso final del
artículo 2º del Decreto 2067 de 1991, que la acción pública de inconstitucionalidad es una
acción consagrada en el ordenamiento colombiano en favor de los ciudadanos, sin que sea
posible predicar de las personas jurídicas su titularidad.

' (...) la Corte Constitucional estima que no  puede presentarse una demanda de
constitucionalidad en condición exclusiva de apoderado de una persona jurídica, porque lo
que es de la esencia única de la persona natural no puede extenderse a la persona moral.'1

La apoderada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, además de actuar a título
personal como se evidencia en el poder que adjunta a su demanda, lo hace al mismo tiempo
como representante de la Nación. Para la Corte es claro que esta segunda alternativa no es
jurídicamente viable, por lo que se limitará a estudiar los cargos elevados contra el artículo
124 de la ley 30 de 1992 por la actora en su calidad de ciudadana.

4. La Corte procede a examinar los cargos contra el artículo 124 de la Ley 30 de 1992, en
cuya virtud se permite a personas naturales o jurídicas deducir de sus gastos operativos las
erogaciones destinadas a financiar el estudio de sus trabajadores en instituciones de
Educación Superior.

La Corporación ha expuesto anteriormente cuál es el alcance del principio de unidad de
materia legislativa contenido en el artículo 158 de la Constitución:   

'La interpretación del principio de unidad de materia no puede rebasar su finalidad y terminar
por anular el principio democrático, significativamente de mayor entidad como valor
fundante del Estado Colombiano. Solamente aquellos apartes, segmentos o proposiciones de
una ley respecto de los cuales, razonable y objetivamente, no sea posible establecer una
relación de conexidad causal, teleológica, temática o sistémica con la materia dominante de
la misma, deben rechazarse como inadmisibles si están incorporados en el proyecto o
declararse inexequibles si integran el cuerpo de la ley.'2

A juicio de la Corte, resulta evidente la relación de conexidad entre la disposición demandada
y la materia de la ley que la contiene, no pudiendo afirmarse que el carácter específico de la



medida adoptada por la norma - en este caso su carácter tributario - tenga por sí sólo la
virtualidad de disolver o destruir el vínculo de la norma con  el contenido y la finalidad de la
ley. Si bien la Ley 30 de 1992 tiene por objeto 'organizar el servicio público de la educación
nacional', uno de los aspectos relevantes, e incluso determinantes, de dicha organización lo
constituye el conjunto de mecanismos para su financiación, siendo uno de éstos el
establecido en el artículo 124 de la precitada ley. En efecto, el Senador Ricardo Mosquera
Mesa, en ponencia para segundo debate ante la Plenaria del Senado de la República expuso
sobre el particular lo siguiente:

'Por ser claro que la autonomía y todas las medidas diseñadas para promover la calidad y el
desarrollo de la educación superior carecerían de piso sin un adecuado soporte financiero, el
proyecto del Gobierno que eludía totalmente este aspecto, fue adicionado en la propuesta
para primer debate con un capítulo entero dedicado a dicho tema. Aquí, la propuesta del
ponente fue enriquecida por diferentes iniciativas de los miembros de la Comisión, todo lo
cual fue laboriosamente analizado y concertado con el valioso concurso de los señores
Ministros de Educación y de Hacienda.

(...)

Necesario complemento de la financiación adecuada de las universidades, y elemento
insoslayable de la justicia social, es la búsqueda de mecanismos eficaces para garantizar que
los estudiantes de menores recursos económicos cuenten con todas las facilidades posibles en
materia de becas, subsidios y créditos accesibles para poder adelantar sus estudios.'

Por consiguiente, carece de razón la demandante cuando acusa la norma  demandada por
violar el artículo 158 de la Carta, porque si bien su contenido tiene un claro efecto tributario
no por ello deja de tener una íntima relación teleógica, temática y causal con la materia
regulada en la ley 30 de 1992.

5. Un aspecto que plantea mayor dificultad es aquel que versa sobre la determinación de la
naturaleza misma de la norma demandada, esto es, si participa de un carácter exlusivamente
tributario o si por pertenecer a una ley cuya materia es la educación superior su índole fiscal
deviene característica secundaria como mecanismo de realización de los fines de la ley, todo
lo anterior con miras a precisar la validez del trámite legislativo que debió cumplir la norma
demandada.

Debe, en primer término, advertirse  que el texto de la ley, en esta parte, incurrió en un error
técnico que se subsana en la fase interpretativa. En realidad, el contexto de la disposición y el
estudio de sus antecedentes, permiten a la Corte entender que los gastos de financiación de
los estudios de los trabajadores, a los cuales alude la norma, se adicionan a los costos de
operación y, por tanto, se asimilan a éstos. Si dichos gastos se 'dedujeran' de los costos de
operación, las personas naturales o jurídicas tendrían que pagar más impuestos y, en
consecuencia, el efecto tributario sería adverso.

Los gastos en que incurran los contribuyentes que financien los estudios de sus trabajadores,
comprendidos por la norma - cabalmente interpretada - bajo el concepto de costos de
operación, corresponden a una deducción y no a una exención, que exigiría la previa
iniciativa del Gobierno en los términos del inciso segundo del artículo 154 de la CP. En
efecto, los gastos previstos en la norma, como costos de operación, en el proceso de
depuración de la renta se restan de los ingresos brutos. El proceso económico no es ajeno a la



potenciación intelectual de los recursos humanos cuyo aporte laboral es decisivo para
valorizar los distintos elementos que ingresan en la producción. La generación de la renta
requiere el concurso del trabajo y de ahí que los gastos necesarios para compensar a los
trabajadores y para capacitarlos, tengan íntima relación con aquélla y deban ser deducibles
para efectos fiscales.

De los artículos 67, 68, 69, 70 y 71 de la CP, se infiere la necesidad de que el estado, la
familia y la sociedad, coadyuven eficazmente en el aumento de oportunidades educativas en
los campos científico, técnico, artístico y profesional. Adicionalmente, el artículo 54 de la CP
- en concordancia con el 53 - establece como obligación del estado y de los empleadores
'ofrecer formación y habilitación técnica a quienes lo requieran'.

En este orden de ideas, la consideración de los gastos educativos de los empresarios como
deducciones, desde la perspectiva constitucional, responde a la doble consideración de
cumplimiento de un deber que perentoriamente les impone la Carta y de un estímulo que el
Estado legítimamente puede reconocer para ampliar las oportunidades de acceso a la
educación y a la cultura. Desde luego que el monto de la correspondiente deducción y su
justificación en términos de causalidad (planes de estudios que tengan relación directa con la
actividad productora de renta), proporcionalidad (erogaciones que no desborden la magnitud
razonable que el gasto pueda tener, atendida las características de la respectiva actividad y la
dimensión de la empresa) y oportunidad (pago y causación dentro del período gravable al
cual se refiere la deducción), se rigen por lo que disponga la ley.

Por lo expuesto, la Corte Constitucional declarará la exequibilidad de la disposición acusada,
pero advirtiendo que ella se extiende únicamente al aspecto de la iniciativa para presentar el
proyecto de ley (CP art. 154).'

ARTÍCULO 125. Las instituciones dedicadas exclusiva o primordialmente a la investigación,
podrán ofrecer previo convenio con universidades y conjuntamente con éstas, programas de
formación avanzada.

ARTÍCULO 126. El Gobierno Nacional destinará recursos presupuestales para la promoción
de la investigación científica y tecnológica de las universidades estatales u oficiales, privadas y
demás instituciones de Educación Superior, los cuales serán asignados con criterios de prioridad
social y excelencia académica.

ARTÍCULO 127. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) colaborará con el
Estado en su función de promover y orientar el desarrollo científico y tecnológico, de acuerdo
con lo establecido por la Ley 29 de 1990.

ARTÍCULO 128. En todas las instituciones de Educación Superior, estatales u oficiales,
privadas y de economía solidaria, serán obligatorios el estudio de la Constitución Política y la
instrucción cívica en un curso de por lo menos un semestre. Así mismo, se promoverán prácticas
democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.

ARTÍCULO 129. La formación ética profesional debe ser elemento fundamental obligatorio
de todos los programas de formación en las instituciones de Educación Superior.



ARTÍCULO 130. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), a través de la
Banca Comercial y del Banco Central Hipotecario, establecerá líneas de crédito especiales para
las instituciones de Educación Superior, con destino a programas de construcción de planta
física, de instalaciones deportivas y dotación de las mismas.

Concordancias

Decreto 1075 de 2015; Capítulo 10-T3-L5-P2;  

ARTÍCULO 131. Las instituciones de Educación Superior podrán celebrar contratos para
prestación del servicio de la Educación Superior con las entidades territoriales.

Estos contratos tendrán vigilancia especial por las entidades competentes.

ARTÍCULO 132. <Artículo derogado por el artículo 1 de la Ley 72 de 1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 1 de la Ley 72 de 1993, publicado en el Diario Oficial No.
41.013., del 31 de agosto de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-022-94 de 27 de enero de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo
por  sustracción de materia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 132. Para dar cumplimiento a los objetivos de educación cooperativa
establecidos en la Ley 79 de 1988, a partir del lo. de enero de 1993, por lo menos la mitad de
los recursos previstos para educación, en el artículo 54 de la precitada ley, deben ser
invertidos en programas académicos de Educación Superior, ofrecidos por instituciones de
economía solidaria de Educación Superior autorizados legalmente.

ARTÍCULO 133. De acuerdo con la política de descentralización consagrada por la
Constitución Política de Colombia, créanse los Comités Regionales de Educación Superior
(CRES), como organismos asesores del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Superior (Icfes), con las siguientes funciones:

1a. Coordinar los esfuerzos regionales para el desarrollo de la Educación Superior regional.

2a. Actuar como interlocutor válido para efectos de discusión y diseño de políticas, planes y
proyectos de Educación Superior regional.

3a. Contribuir en la Evaluación Compartida de programas académicos.



Concordancias

Decreto Único 1075 de 2015; Art. 1.2.2.2

ARTÍCULO 134. Los Comités Regionales de Educación Superior (CRES), estarán
conformados por los Rectores o sus delegados, de las instituciones de Educación Superior
debidamente reconocidas como tales. Se reunirán en Comité Regional según la clasificación de
regionalización que señale el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior
(Icfes). Cada Comité Regional se dará su propio reglamento y forma de funcionamiento.

CAPÍTULO II.

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 135. La Universidad Nacional de Colombia se regirá por las normas de la
presente ley, salvo en lo previsto en su régimen orgánico especial.

ARTÍCULO 136. La Universidad Pedagógica Nacional será la institución asesora del
Ministerio de Educación Nacional en la definición de las políticas relativas a la formación y
perfeccionamiento de docentes no universitarios.

ARTÍCULO 137. La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), el Instituto
Tecnológico de Electrónica y Comunicaciones (ITEC), el Instituto Caro y Cuervo, la Universidad
Militar Nueva Granada, las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía
Nacional que adelanten programas de Educación Superior y el Servicio Nacional de Aprendizaje
(SENA), continuarán adscritas a las entidades respectivas. Funcionarán de acuerdo con su
naturaleza jurídica y su régimen académico lo ajustarán conforme lo dispuesto en la presente ley.

<Inciso adicionado por el artículo 82 de la Ley 181 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> La
Escuela Nacional del Deporte continuará formando parte del Instituto Colombiano del Deporte, y
funcionando como Institución Universitaria o Escuela Tecnológica de acuerdo con su naturaleza
jurídica y con el régimen académico descrito en esta Ley.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 4o., 23 y 24 del Decreto 1746 de 2003, 'Por el cual se determinan los objetivos y
estructura orgánica del Ministerio de Cultura y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 45.229 de 25 de junio de 2003.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 82 de la Ley 181 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 41.679, de 18 de enero de 1995.

PARÁGRAFO. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto favorable del Consejo
Nacional de Educación Superior (CESU), reglamentará el régimen de equivalencias
correspondientes a los títulos otorgados por las instituciones señaladas en el presente artículo.



Notas del Editor

-El régimen académico del Centro de Estudios Aereonáuticos deberá ajustarse a lo previsto
en este artículo, tal como lo dispone el artículo 57 de la ley 105 de 1993

Concordancias

Decreto Único 1075 de 2015; Art. 2.5.4.4.2.1  

Decreto 1835 de 2013; Art. 1o. Inc. Final  

CAPÍTULO III.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 138. Mientras se dictan los nuevos estatutos generales de las instituciones de
Educación Superior, continuarán vigentes sus actuales normas estatutarias.

Dentro de los quince días siguientes a la expedición de los estatutos de cada institución, el
Consejo Superior Universitario o el organismo que haga sus veces, deberá enviar al Ministerio de
Educación Nacional, por conducto del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Superior (Icfes). copia auténtica de los mismos para efectos de su inspección y vigilancia.

ARTÍCULO 139. <Artículo derogado por el artículo 213 de la Ley 115 de 1994>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 213 de la Ley 115 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.214, de 8 de febrero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 139. Las instituciones clasificadas actualmente en las modalidades de:
Universitarias, instituciones tecnológicas y las técnicas profesionales, tendrán un plazo hasta
de tres (3) años para transformarse en universidades o en instituciones universitarias o
escuelas tecnológicas, siempre y cuando llenen los requisitos establecidos en la presente ley y
aquellos que fije el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) para este propósito.

ARTÍCULO 140. Las instituciones de Educación Superior creadas por ley, ordenanza o
acuerdo municipal que estén funcionando en la actualidad conservarán su personería jurídica y
atribuciones y deberán ajustarse en lo sucesivo a las disposiciones de la presente ley.

ARTÍCULO 141. En las instituciones estatales u oficiales de Educación Superior, los
Consejos Superiores actualmente existentes, fijarán transitoriamente los requisitos y
procedimientos para la elección de los miembros de los Consejos Superiores a que hace relación
el literal d) del artículo 64 de la presente ley.

ARTÍCULO 142. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Se faculta al Gobierno Nacional para



que en un plazo de seis (6) meses, reestructure al Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior (Icfes) y a la Universidad Nacional de Colombia y expida las normas
reglamentarias de la presente ley.

PARÁGRAFO. Mientras se dicta el nuevo estatuto del Instituto Colombiano para el Fomento de
la Educación Superior (Icfes) y el de la Universidad Nacional de Colombia, continuarán vigentes
sus actuales normas estatutarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-348-94 de 4 de agosto de 1994, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-311-94.

- Mediante Sentencia C-311-94 de 7 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-022-94.

- Mediante Sentencia C150-94 de 24 de marzo de 1994, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
022-94.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-022-94
del 27 de enero de 1994, únicamente en lo que respecta a su aspecto formal, salvo el aparte
tachado, el cual se declaró INEXEQUIBLE. Magistrado Ponente, Dr. Eduardo Cifuentes
Muñóz.

ARTÍCULO 143. Hasta tanto el Gobierno Nacional reglamente el Consejo Nacional de
Educación Superior (CESU) y reestructure el Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior (Icfes), todos los trámites que en la actualidad surten ante esta última
entidad, las instituciones de Educación Superior culminarán su proceso de conformidad con las
normas vigentes.

ARTÍCULO 144. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, especialmente los Decretos leyes 80 y 81 de 1980.

Dada en Santafé de Bogotá. D. C., a los ...

El Presidente del Senado de la República  

TITO EDMUNDO RUEDA GUARÍN

El Secretario General del Senado de la República  

Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la Cámara de Representantes.  

CÉSAR PEREZ GARCIA.

el Secretario General de la Cámara de Representantes  



Diego Vivas Tafur.

República de Colombia - Gobierno Nacional  

Publíquese y Ejecútese.  

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 1992.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO.

El Ministro de Educación Nacional,  

Carlos Holmes Trujillo García.
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